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Núm. 41.	 Miércoles 9 de Marzo de 1864. 	 12 cuartos.

PROVINCIA LE CORD0114*
-222_21

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de

•provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y 4esde cuatro dias despues pa-.
ra los dental pueblos de la misma pro-
vincia, (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. l rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres idetn. . 	 . 	 . • 33 	 .,
Seis id. .. 	 .. .; 66 . 	 .	 .	 90

Un año. . 	 . 	 • 	 .	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios qtl p se
manden publicar en los Boleiine
les, se han . de remitir al Cefe político . . CTS.

pectivo,. por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los 'mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de ••Abril
1839, v 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE U PROVINCII.

----*1141110»

Presidencia del Consejo

me3 actual, 	 las 12 de su mañana,

;para la 	 adjudicaeion en pública 	 su-

'basta 	 de 	 los 	 acopios 	 de materiales

para la'conservacion de las 	 carrete-

ras de Madrid ä Cádiz y de la Cuesta

alCatJeartsleaatj22,Gtiil.

eeromenimid

servacion de la carretera de
comprendida e:3 . 1a expresada proViti•
cia, trozo único que empieza en
se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para 	 el referi-

ro

ír;

r71 	
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CDde Ministros.
del Espino a Málaga. Las subastas se
celebraran en los 	 términos preveni-
dos por la lustruccion de 48 de Mar-

zo de 1852, en esta capital, ante mi
autoridad y en el 	 local que ocupa el
Gobierno de la provincia. 	 hallándose
en la seccion de Fomento de la mis-
ma, de manifiesto para conocimiento
del público, los presupuestos detalla-
dos y los pliegos 	 de 	 condiciones fa-

cultativas y económicas que 	 han de
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do trozo, con 	 estricta sojecion 	 ä 	 los
expresados requisitos y 	 condiciones,
por la cantidad de 	 (aqui
proposicion que sé 	 haga admitiendo

mejorando, lisa 	 y Ilanowente el ,ti-
po fijado, pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en qne 	 no
se exprese 	 term;nantamente la can -
tidad escrita 	 en 	 letra, por la 	 que se
compromete el proponente á la 	 eje-
cucion de las obras.

S. AL la Reirta nuestra Se-
ñora (Q. D. 	 su, auges-

..ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Gobierno de la 	 provincia de
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Circular Lúa). 	 '5v70.

Habiendo fallecido 	 en el hospital
militar de Málaga abintestato el cabo
segundo de 	 Carabineros 	 Rafael Or-.

regir en 	 las contratas. 	 Los trozos ä
que han de referirse estas y el presu-
puesto de los acopios, son los que se
designan en la nota que sigue ä este
anuncio. 	 Las proposiciones se, ;pre-

sentaran en 	 pliegos 	 cerrados, arre-
glándose exactamente al adjunto.mo-

Circular núm. 	 566.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos 	 de 	 Vigilancia 	 y Guardia civil,
procederán 	 à 	 la 	 busca 	 de 	 Teresa
Leon Graciano, vecina 	 que 	 ha sido
de la vida de Aguilar, y caso de ser
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doäez Jurado, .hijo 	 de Antonio y de
Margarita, natural de Córdoba, y es-

delo. 	 La cantidad que ha de consig-

narse préviamente como garantia pa. CO
no •

habida la intimarán 	 se 	 presente in-
mediatamente ante el juzgado de Lu-

tando depositados' en la caja de aque-
lla Comandancia sus alcancei tl favor
de sus legítimos herederos, 	 se anun-
cia 	 en este periódico oficial para que
los , que se crean con 'derecho dirijan

ra tornar parte en cada subasta, será
el tino por ciento del presupuesto del

, trozo á que se refiera la 	 proposicion.

'Este depósito podrá hacerse en metá-

lico ó acciones, debiendo acompañar-

"eq cena.
Córdoba 5 de Marzo de 186.—El

G. 1 , Gregorio 	 Villa.

Circular núm. 3•3 ,
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iAiCha' Comandancia sus reclama-
ciones 	 õ 	 documentos 	 que ,.prueben
aquella circunstancia.

Córdoba 7 d .e Marzo de 	 1864.—
El G. 1., Rominaldo Sanjulian.

se á cada pliego el 	 documento que

.acredite haberlo realizado 	 del modo

que 	 previene la referida lnstruccion,

. , En 	 el 	 caso de que resultasen dos . 6

• 	 mas proposiciones 	 iguales, 	 se cele-
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Vigilancia. —Los Alcaldes,. emplea-
dos de 	 Vigilancia 	 y Guardia 	 civil,
procederán 	 á	 la busca 	 del desertor
del ejército	 francés Ilurbain 	 Bony-
gue, cuyas señas se cspresan al 	 pié,
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Seecion de Fomento, — .Negociado 3.0
brara 	 en el acto, 	 únicamente entre

sus 	 autores, una 	 segunda licitacion,

,.... 	 fl)

.°) S
y caso de ser habido 	 lo remitirán 	 ti
la ciudad de S. Sebastian y . á disno-

Obras públicas. abierta 	 en 	 los 	 términos 	 prescritos Modelo de proposicion. sicion del Gobernador de Guipúzcoa.
por la citada Instruccion, fijändose la D. N. N., vecino do 	 ente- Córdoba 5 de Marza 	 de 1864.

Cirailar núm. 362. primera 	 puja por lo 	 filenos .en 500

rates, y quedando las denlas 	 6 	 vo-
rado del anuncio publicado por el Go-
bierno 	 de 	 la 	 provincia de 	 Córdoba,

—El G. 	 1., Gregorio Villa.
Señas.

En virtud 	 de lo dispuesto 	 por la luntad de los 	 licitadores,, con tal que con fecha 4 del actual y de los requi- E,,la , 1 49 arios, 	 estatura 1 	 metro y

Direccion general del ramo en 21 de no bajen de .100. sitos y condiciones que se exigen pa- 61. centímetros, 	 pelo castaño 	 claro,

Febrero último, 	 este 	 Gobierno 	 de Córdoba 4 de Marzo de 4864.- ra la adjudicacion en pcibl ¡ca subasta ojos idem, nariz > pequerli, barba na-

provincia ha señalado el dia 	 30 del G. I., 	 Gregorio Villa. 	 de los acopios recesarios para la con- ciente, cara ovalada, n'olor sanó.
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Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta Provincia /
y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1,° de Mayo
1855 y 11 de Ju l io de" 1856, é instrucciones para -,sti-entnpli-
utieuto se sacan a pública./ subasta en el dia y 1.-u. ra que se dirá.,
las lineas sjq i.

Rematt para el dia Anril de 1864, airee el Sr. Juez de pri itera instan-
cia del distrito de la derecha y el Escribirlo D. Mina& Portera, qnce tendal efecto
en las Casas Ccrnsistoriales de esta Capital a las 12 de su inaeana.

BIENES DE CORPORACIONES CLVILES.

PROPIOS.

•

NOTAS.

•aaa—ma...,......63,41.70_
i;:e 	 •

,41!)1T.C.RTENC,IAS. %•.'"
t20
	

y

Comisioll principal de ventas de Ilie?tesiNneiorattieS4: ,:ul li ib 	 AeL,e,t(Aera el dia 2° de Abril de I18,04'
-

• Circular núm. 571.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas resticas. 	 N I 	 ,
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	 Mayor cuantía.

Núm. 2854 del inventario. Una dehesa de tierra con monta
PaV-14 :1-et etiltParril7n:I'r a didd'en 'Ciiblealer té re

mino de la. villa de Fuente la Laneha„ procedente de sus Propie-
'dad.9S- Y linda •11':e. ínejoiie'ra deafi/dèlfesa Boyar,;á L. arroyo de : 111 - .11ni :-1 2 1 cañada dé Relméz, á S'. partb'del anterio'r • irr:oyo y tierra de
Feinando f ild Luniy ' btros"pa•rticuaresa y•á Peredalne se di-
:í;-I3 venta de Ledezttia; : bajoidyos o lírnetes se compone d e .

fs:, equittaleitesi 155 heetäreas, , 53 arias y 34 centiarias,
'ion 2:904 encinas y :0,78: • .c.haparreta.; Eatae dehesa at,ine un
aguadero con l :tineive)-teda:Aef,JOilvapa:s eletlatitpd'y 450. ,Ainn-
gitud con obligacion de dar agua á los ganados que pasten en la

aideliesa . Boaat.414aesti-vella; haaasido,tasada.en..6tak2.-,,r.s.,
pittilizada por /os 2 823 ts. de renta anual que le ha graduado
el perito epa

suLaetti.„,.

	

. 	 ;
0.81Q5 .;

^-iltAtn ';

te!

.v.tlieetiNoase • admitirá postura; que no cubra el tipo de la subasta.

,i,gaaiaal del .5por . 100 quo el- 'cisne» , tatorg¡i a ni:, -üocnfradores qde etieipee tilo ó mas

e' El precio en . que.se , regatasen las fincas que se adjudicaran al mejor postor,

_ay (hez plazo de a -'10 por I*00 . ,- tulk uno. El pritne.ro á los 13 dias sigieléntea al de

xiazo'S, pudiende ese haet l pago de 50 per a496 eii•papel de la Oe.oda pblroa, ob-

menor cuantía *se paeérárieW , el pinos; igt4 ,..,e, no que es lo mismo, durante 19
s'dtida"da ó diferlifa, cOrefidrée'a jite'' dia-paèstoI en el MI. de- la mencionada rey. Las d9

2usey L14.4eal iqtya4eOalene ert 6, de la ili;i3e'l.*ifie-*tilayie de 1855, con la honiti-

d4%iderto'todii i su vAer, itairat'salpreYienie en la kay de 11 de Jeidei--de 1836.
taA lineas de t rnityoraeuatuitiaire , Eptakcuminilariin pagándose Cre los 15 pla-

m.eunr ciuárHay predah da corporacionei civiles, se-,-apagara este

ceii el iatervalo de ho año, para" que on 9

años. A ics compradores que anticipen out) ò mai ptaius-no se les-hlrá-mas aboao- que
el 5 por 100:arnaal,.ea •:elieon,ce p to que eL page ha de ejecutarse al teor de io que ¡pe
dispone en las Instrucciones de .3 .1 de Mayb y ZOide Jun 	 dial1853.--e: 	 4

--se4,tre a Sagin dos 'aeletteireMes 'y ¡clamad ilayoa;que eÄated en,. tat, AdAilaistracia'n
,principal - de Propielaoiüy: Idbréenos: lieli Elide!. de rSta provinciaJfas tfaèas da ;lea
r, se trata no se .hallan gniv4s44, cs), (L ; c‘ arga at.ju, pere i a4iareciesieh pdsieriormente,

St1 indern,n,ü.ara, 	 des co,aapiadoreis 	 loís tefanainos que en la citada 'ley sa de-9- 	—termina.
5.* Los derechos de 'espc3i13afg, 911ast la ttituta da Aosesion, SeKill (le cuenta del

rematante. ‘, 	 - 	 ; e• 	 . 	 , 	 ..,el 	 ! 	 ---:' 	 a 	 i

	

. 	 ..... 	 .,
-1.e.i7al , 'Por Re .a1órilen fecha nicle: ,Novierbra pltirno eaäispone, qué - las seclamacionea

que intenten los compraderea deAacap procentes dé- bienes desamortizah • ea, atore
!exceso O t.ana qA 4 : cliki l ie, se hagae.,preeisareentb dentro del tertnint.de itira dos atlas .91-
. guientrs a ii,i adjud;l,;ecioU de la 'daca remated4 y ae del ,edienté - resiillas8 Aue di-

cha fa ta 6 ex( es .. 'iaa a A la . quidta"parte de la esfie . sada an ei an-uticiiaa.s .ará nula la
venta, quedando, p9r ei coutrano, firme y SubSi •SteCit.t; y sin, dereclo a. iitiefflui4acio0
el Estado di el; comprador; si la taita e exceso au ilei-aaae ä 'dicha oilata parte.

0. 1 Ala vez. que.en esta capita( se verillearao otros. reatas ei: el mismo dia y
tiorä en fa'vidia 'y -Cerio de Madrid y ea 14 villa de 11t1149sa. 	 ,

. 	 :.-. 	 .	. 	 ;.:.
4 	 . 	 .. 	 ....-

	 ..

. 1. .1 ' Se el:instilaran como Diana , de Corporaciones civiles, los Prápies,. Bensticen-
1 8 eust r ig.,cloa púb)ica,. cops Hreductos se ingresee ,e0 tal Aajas., , he nier Estsdo y

. Asma S.-lilengS ,04 ' j2d it:ere,nlea ,de9onainacrones ,,, porrespondaa :a lita kruviacias, y todos
los puehlea, , , I. 	 a, 	 ,,

2.* 	 Sei'ri bleciies 41.1.,stale;rfe 	ZiTie i le V all''egte n tiiiib, rus de •I'dfrtièialoti "Públi-
ca-superior, ceos l pf̀oductos 'egresan ea las OCJO3 del Eitardu, y i;.8 . de . Seeuestro del

ver,Infarde cfe.. ; t'Arios. .. . 	 ; 	 4 • 	
. 	 .

s aaaLo qoe iseintaacia al,1414 c9 Pd ral eenecinItept,o,de;Ip4 iiMa , q9ia:aa interesarse ea Iradquisicion tje las paleas insertas en el precedente al.iiiii,a0.1..,e 	 _.
Cbrdoba • 7 de Marzo . dé 1864,.—Gabriel" Xlvir,ez-y nialiábal., 	 -1.02,1, otii -:•:

PROPIOS.

tipo para la subasta.

lizada por les 658 rs.'cre • ruta annal, que le han graduado los

encinas y 85, claaparros; hat sido tasada en 13.905 rs. y capita-

peritos en

equivalentes ä '124 hectáreas, 79 aréas y 62 centiáreas, con 26

que, procedente de las propiedades de Belalcázar y linda ä N.

Zauzenfieterratioa en el arroyo qu e baja del cerro del 12entisdár
á S. terrenos de vecinos de Villanueva del Duque y á P. vereda

alto y mata jóven nombrada Casilla del Cura en el cerro de Len-

y pasIde éste una mojonera con direccion al cerro de la Romera,

carninoaReala'ä L. haza nombrada Nava fria, hasta la vereda del

de la Romera, bajo cuyos limites sa compone de 287 fanegas

tiscata'que radica en Tagarresos, término de Villanueva del Du-

Ndrii. 2862 del inventario. Una hata <de tierra con monte

44.865
1Ntim. 28 	 d€1 inventarie. 0Orn .a •za d 	 erra eón fre -fierra 	 ..

.11,,....-..t...-orieibra».:,....e..--e4,4~eedesareimieek9lies

bajo nombrada 2.' ó Nava fria clej cerro .clel ...lu ittspet . (1?flar an- A kt31terierj¡nt6e4dencia, que radica ei¡ •Ta gä riosk i inifrie cle ,7,111a . -: .— 	 l -- 	 , teiti-a nueva del Duque, y linda . á $ . -̂ 'ehniitiell.idal i,• ä.1.. y S. - terte-rieS... 	 :.„ H ../aa de ;particulares vecinds• db Ar illankiMP I dl' litililae, y á P. rboio'll'' `" •L`'),..91. nera de la haza caonibrad iCeilta*dela entti-'Y '''skefbda-det , Zitioir Y k.i- '119 1,19 —llasta el arroyo que. bajaidel cerro d e leLentiseáii si e uiehdo le ainej:•*--'''''e . 	
a fll l'' 	 ::.rei 	 wi

,jonera con direcelon Al cedo de la llomer4 MG cuyos limites secompone d..0;55: .4negas equivalentes á 454 hectáreas, 98 areas,y 49 Centiáreas con 32 encinas y 66 chaparros; le han graduado
--•...».§4,1/11.9§aäg.9.' TS• -4e.<1;<<ggta ,4ututpui. Jos- quela* sido - capita lizak -"-:- '4~114da en 41.902,50 y tasada en

12.318

nueva del Duque y linda á N. el ängulo qua fefana,e1 carnitSo de.¡AiR91 41la Encina del Hueco y. vereda de la Romera, a • L. weda 	 !.,1)
O Romera„ ä ; S. haza nombrada Era déla Romera y'š P. caminode la ,EnMqa , del Hueco; bajo euyos limites se compone dé - 58 	 •fatieje g.,,enuiyaentes á 3 7 hectáreas; 35 ardasay 20 9entiáreas-i alp ;A Al. y,27 encinas y . 116 'cleapmes; • ha sido tasada en 4.098 ,rs_t e 	 lvlorthan graduado lös peritOé 1144 rs. de ei.el.arä'elif 	 qüe häsido ca'plializacia en tasaittailiatae, 	 \ 1,14,11a.0la 'subästa.

' 	 •sli.i4.1.W(litli 	 n9 	 ,)	2865 -del inventario. Otra haza 'de tierra con monte 	
% ;

aito# bajo nombrada la suerte 2: 1116 eras de la liome!a del tran-i£11a'Pañoleta,k, de la anterior procedenc ,a, que radica 	 Talár--7lusos, .terwinee:fle Villanueva dePDuque t, y linda á ly bazar,. „mido 3

	

esleh lrageetikl.- vered a (48- .1e Rnmerä; 	 varios,
t.,› vecinos de Villanueva del Duilaleay- ä P. ca mino de la EdditiaHueco, bajo cuyos liruitesse cotripone de 50 fanegas, e quivalen-'es á 32 heCtareas, 20 aréas 'Cen e5 encinas v 52 c,haparros,—hi 	 periton graduado lee 	 dS' 448 "p 	 rs. e renta anual por íos que ha'éido 'Capitalizada en 	 y'lasada en
- litio para la'subasta.
- 91 'Ntim. 2866 del inventeria.' Otra ¡baza.ide tib'aje nombradasnorte 1.' del trance de.14zquierda, deanterior procedencia, que radica en Tagarrosas:,,terMino
O ¿Villanueva del Duque, y.linda á :N. terrenos duar eeinoe aley•juaa.nueva .del Dogne, 	 2e.'iseesth trance , aa S , camino Realde ilinOjosa 	 tçirdoba .4 ti P. vereda de la !pollera, tajo cu-.yos . liin'ites se compone de 50 . faraegas, eqUívaleees ä S2,bqq4-5a20 al-Aas coa) '200 encinas _Y; 456 chaparros"; ha sido tasa-- 'da 'en . 5.950 rs. • d .a iiálizada-- o-

(pie' te' han graduadolt1 'perite 'i en
tipo para la subasta.

laitim. 2867 del inventario. ' Otra hazW-de t. n montealto y mata parda nombrada la 2. a suerte del trance de la iz-quie rda de la < aillfr ie' Preeed.90Pla, que radica en Tagarrosos,término de Villanueva dei Ducji.ge,y linda ä N. tierras de vecinosdé Villanueva del baque, A 1-_-;,,,40 3.' de este trance, S. ca-mino [leal de Cót'dóba iti31.9.,o's ,a y P. con la haza /4. 11- o me,trance, bajo cuitas li4tes eempone : de 47 fanegas- equivalen,tes a 30 hectárá4, 9p aras Y . 80 centiáreas, con 141 encinas y110 chapárreelia - Sniti'l*Wi'a en 5.420 rs. y capitalizada por105 £30 N. de' i.enta, arldal que lb han graduado los pdittes entipn para ta subasta.
Mula. 2868 del inventario. 	 haza de- tierra con mentealto y tnata parda9nombraue i3z e suerte del trance de la iz-_qui 7,..rda de la anterior. prooedeucia, que radjaa, en Tagarrosos,termino dé Viilauueya 	 'pague y linda á N, Merras c19,Tecinos

tipo para la subasta.
2864 'tel inventerK" Otra haza dá ifdrite ; 'cán imo tlei 	 r..ifild()1)'alto y mata parda niainbrada 1.' del trance de la Pañoleta, de la

-interior precedencia; q 	 gque radica en t 	 os, tearro se rmino f.:e Villa- 	 •

•

6.0 . 50

)119rs. 	 renta apug1
et.JJ

erta con 'Monte
uidlIJ,392

a 25ZO.

ti2 sPaup;

'Al

5.175

,
r31,-.:,Ji

O .1 oisideI
r! 	 iitiq

3119fi

Fincas rústicas. 	
?rk
	

u Menor cuantía.
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ade...Villanueva del Duque, á L. haza 4. 8 del : mismo tranc há S.
t camino real de Hinojosa li.Cárdobaay á P. baza 2 • a de estearama:
. ce, bajtacuyas.limitea se 'empane de 16 fanegas, eluiva1entes4
29 .hectäreas. 	 aras y 12 centiáreas, con 138 encinas y 110

"pije Iiie, que , há sido Capitaliiada en 1.993 rs. 3, tasarla en

chaparros; lo han graduado los paraos 226 rs. 	 renta anual
t.

tipe . •ara la subasta.
• ' Núm. 2869 del inventario. Otra haza ' tierra con monte alto

mata parda ne inbra rli?:ta' .1.° . suarte del tranea c16 la izquierda
• 'Clela':,anterior paciedderiCia, que ri'dica en TagálTOSO 'S, térniind de

41ll'arítieva del Dimbe.: y linda-álVa ter. renós de varios partidula::-'
-tes de Villanueva del Daqatea : ä , l'haza 5.° do estelrance, ti S.
acamino real de Córdoba'. Illiniajosa.y á P. baza 3.° de este tran-
-ce.lajo cuyos limites se compone de 5 .0 fanegas, equivalents á
32 hectáreas y 20 aréas, con 150 'encinas y . 150 ,c1i9arrosa
sidn atasatla en f p,..,5q, as. ,y capitalizada por los .217 .rs: .de. renta

.,atana que le laanagre,duelaaalesjcaitos,en 	 f);
ipe Para la aia/4ata., 	 ,

NÚM.' 2870; derinVet-Arid. ' Otra haza de tierra CO'] monte
alto y bajo nombrada -15. a Stierte : Ael trance de la izquierda de
la anterior procedencia, que radica en Taaarrosos, tárminò de
Villanueva del Duque y, liuda ä N.. tierras' dc varios vecinas de

:Villanueva 	 ale taiSrao: trance';' S.
mino realay4 ‘ .p . haah a,a(fg nombrada l de kg Chozos, baje cayos
limites se compone de 4.7 fanegas, eciuivalentes 30ihectireaa,"
26 áreas y 80 centiáreas con 1§8 incipas y 111 :chaparros;,
Sido tasada CO 5.593 N y ca"Pitalizada por los 252 rs. de rapt a .
anual que le hm graduado 'lös perito 's en 5.670.. •tipo para leiubásta. 	 ' 	 -

• - N tirna3871 del inventarió. 	 Otra haza de tierra . con; monte
alto y rnata parda, nombrada la 6. 6 auerte dertrance dé la iz-
quierda, de la anterior tprocedencia, que radica eri Tagarrososa

...término de Villanueva del..Duque, y linda -á N. "teitrenda ').äe
acinosazléanflanuova del Duque ,. á.L. baza 7.1•del>
ce , “A,,carning , Real y a..,P.,,,,háza 5 del trance . mismo, tajo
cuyas limites su,;eotuppne.. ,de,,4. 8. fanegas, equivalentes á :30-

_hectáreas, 11 áreas y ál : .centiäreas, con 2.40 encinas y 141 •
ha sido tasada en 6192 "rs y capitalizada por los

'-279 4i.s .2j¿le..renta' 	 le han graduado los peritos en

	

„ 	 6277,501Ii Pdearali subasta'.
INItiV.52872 del inventario. Otra haza detierra con inonte

alto a > reata joven, nombrada' fa 7.. suerta" . .del ti-aneé del,a,.iz-
.quierda de' la ,anterior , proeedencia, que radica en Tavirarfess,
térrn,no le Villanueva dól Duque, ' y linda á N Iéfrenti de' ve-
cinos de . Villauueva del Duque, ä 'L. baza 8.° del inisinb'fi'aiice,
ä S,, caminó Real y á P. haza 6.* -del mismo trance. b'ajti::tuyos
Ijinites.me.,compone de •49 fanegas, equivalentes 31 heetáreas,:
55 :áieas y 60 centiäreas, con 291 entinas y 117 chaparros; ha

Atta tasada 99 6811 ,rs, y pápitAlizada por los,:30.6., es.. de reo-
ti anual que le han graduado los peritos en 	 6.885.

Nútn."elii73"-'del inVeritatio. Otraa haza con montea alto y

, ; 	.

mata 'Pardarnombrada 8.* suerte - del trance 'de la .iiqiiierda,
de la anterior procedeneia, que 'radica. en TartagósoS, tk,:mino
de Villanueva dol Duque, y linda á N. terrenos de vecin'O'S 'de 	 .
'Viltanueva det Duque; ;5-t .:Vetee -a -del Gavilan, á S. canitoó Real
y ä P. baza 7. a del mismo trance, bajo cuyos-Un-idea Se sem-
pone de'96 fanegas,' eqüivalentes ä 	 hectärgas i 82 lreas •j, •40 centiáreas con 672 encinas y 192 ,:chaparros; ha -sido taSa-
da en 14016 rs. y capitalizada por los 631 rs. de renta aun l
que le han graduado lo peritos en 	 at 	 11.197, 50tipo para lá atibastä. 	 . 	 .

N,t;:l.ffia...2874.: del inveaataie. Pt ra (»iza de tierra con nionte
maia t)'.'r• Cta," nointracia la 9. 6 . suerte del trance de la iz-

o-11;1a de la antel'iar i procetleacja, que radica eu Tagarrosos,
-termine' dé Villanueva del ' Ouque y linde . ä . N ..i y L. -terrenos'de :vecinos de 'Villanueva del Duque, á S. ángulo entre la mo-jonera de' dichas tienes y vereda del Gavilan, y a P. veredat tlei .Gavilan, bajo uyes limites sé cOmpone de 30 fanegas, equ',valentes á 32 hectáreas y 20 ,a-reaaa coa 150 encinas y -116 cha-
parroaabat sido tasadaaen 4968 rs. y capitalizada po 221

0a4) ..FPPIA gimal que le,, han graduado los peritosen-
.40 Parale'§94ag4e
, del inventario, ; ,Otra baza de.,tierra, con monte,01,t,9,11 9ataieen, nombrada ..141,....det trance de las Tiesas, dela.i"nterfor . p roCedenc:ia,,"que redia' a en Tagarrosos. termino de- Vill'inueva del Duque,- y li)nda . a . .N.tierras de a Jarilla de VieIfdtitieva del ' •Duqüe,'Ä't.ereda de la R'Ornera, ä S. camino
Real,'SY'á tteti.ritedio; h'ájo cuyas lMits se compone de29 fariegas"6 celemines, equivalentes , á 20 ''hetätreas y 9 Cei2-Aäreas i cm:t .-45 encinas y 8 • -chaparros; ha aido tasAdd'eli'3166 rs. ý capitarizada: por los 15:3 rs: de renta anual que lehan gradwido los peritos en

alto y mata jóVetifnembisdalläi 'Vq-eret rheilltféltiskifié .siris'Phi$497 91) 011(le
la anterior procedencia, • q§e ' iradiea 'eti tifi,44iiiitin'Ité ;9"11 s'-'1-;"111
Villanueva .. del 'DuqU ei ay' l isil3al i'N"..:Calig ito ittAilni ä tt,t-,fflefb 19 (rgiv, 34111
de la Romera, :b' S,' 41aia' 3 . . 4: 'a•- • • áll 'at2rCrril'ee'llneillé; lileiri 1 ent .'''''"'"11. r11`)a!yos límites se córii pölia' de .30' fan 'egril;': Aan 'i'veldrItes cal'''- 32' lid :tki9lifol .011-11(4
tareas y 20 äreas, : eran 1A .encitsial !! `e, 115:0 iltfieeiTds; ha aid6' :':91''`f(j11 °ola
tasada en 1750'ra. y capitalizada ptelbsete Vii l d'e s t.enta anuid'''.,
que le hen graduado los peritos cu : '• Qbíxi.,-A .a ab i! - 	 '. leua“ "1792,50
tipo para la subasta. 	 .	 , G1..11.1.e £4 ii'ziwt1 iiilli

Núm. 2877 del inventario. Otra baza .de tierra' con monte
ato y mata jóven, nombrada lciiictisOdAl'aie las Tiesas, Je • ,-la anterior procedencia

'
 queque, radOd'éii:' l'aa'Sr'ro s̀osa'aér. inilio'lle •`' . --;

•., • ,
4 Villanuesia' del' DuqUe'',€'Y'i lln14%. 1.e .aligg: ' .1. a'd'ét . tr.- 9¡4'', d1 ,14;',1: i 1!! :Va l gaTiesas, ä L. vereda de : fá -Róda-i'a', A.'' 	 la haza ' 4 .'a'-irel';',"9,119'. o.'"i';„17:•1'..,.-- -7
trance y A P. carril del medio, bajo cuyos limites ae Compone 	

2 • .

de 4. 4 fanegas, equivaleates ä 28 taefittlyas, 31 ares y 5 cen-
tiáreas, con 132 elicivas y 121 chaparros; attaao,laie,::,, t 0.5 .a 0 1“/Pri al `al y433 2 rs. y 	

..t
capital,z4.1e : i wrielei ,Vit gbiltigagßtgia.9ual 10444 edobleahan graduado los peritos en . . . 4.385tipo para la e glom2. 9ii i;AL A O.,..0 ¡Ah 19 1;1 1:.."' 5'flitIdiNúm. 2878 del inventario. Otra haza de tierra' c'(in l'ilónte

alto y mata jóven, not, s	nlaHa i 1,94 	 T..1,de-49)9f la l,Ive emas, de
la anterior procedencia, qué rätlicd eial T ia gaareSoa,-t'éimino deV illanueva del Duque, y linda ki„NAtibMA ' del trance de las

l Tiesas, ä L. vereda de la Romera y camino de la Encina del
Hueco, á S. haza 5, ' del ruismd-Vtlitiké,, • yq P. carril del me-
dio, bajli'CayatS limites se compone de il fanegas 6 celeminesa . •iePi eop.iiequivalen-te :S á : 28, hectáreas, 66 äreas y 4,-'¿ centiareas, Ama 	 	
114 encinas y 11I'efef.r4e 6ä'ditWi'af,aSti-to -117ei)ZP3/ 71.14 Eln .2101 •

peritos en
P ita !izada por 1 8 4,• i';11-i-;"1:;411',:tilidietliel;f '11-91Yde:14D'ohla_tl. :fri,cdltei)ido6olbilrtjuifj.14brißfiZ,1.71-;
tipo para la sublsla2 ; ') 7 "'' 15:- 1 (-:»141.158 

t 	 š 41,0i: x ,Ls 1 ui3 aaaib
Núm. 2879'dei iicale“ dIrli .111141s4ii-gii, ¡Igq t'orsh etwiti -Ialto y mata jóve sialaiiitAiläl li43;"". L'däl'iaa't&Cde vrid4 , , le A3m6: -, chipÉlo,

la anterior proced4erk,a'aiii` '4,a9fdle'd Niiiiiiits»iNIA'de‘213 &I 'Ylit -`4 A eVillanueva del Duqii' ,y liii9a i 	hazi) ..t.° iii er1'ieti9tliáhAdV44 :k41(1(114'1141ä L. camino d d'la'll'aeitsa . ,,d11 '111.1i?'Cli .,-'ä' 8. 'haeil.,`;'` de , riii2 11 43 i ?eilfilex
tea trance, y ä P.' ;0iif)e.1 teinci'Az,jo e it-1-6si 'Whiiei 5.i" edAiwil !I 	 °11.'19b

con 50 e.ncioasi,. 'lbeh4iii.oi';' h'i . ' " .f I tVija jirda".gri S 8 (YEI G i's 9,, Vt 1 ril'it a9capit 	 sbutili. zada por los 174 I'S. de renta anual que lelhad'eltrfii-P1'" I ' Glk vgd el

pone de 50 fan gl'équirhtit,'O'' 31 'll'ealh1.41 1 eelial:::::::8te:::::

...d.°1..,,!PsarP: riltPigiiiel i!,-./ „,,,, ,• oni,3 .i ,seuturtia liziA. .0 911 iiii.ibiim tie ti/eúdue or.. 	 •
ti )ö-p .,

Núin 28g0 Val idelilime. "IlitPa°10a114 t (r2.,.14,-ä. '"'hd84byz) t2 n9 bi6.ifel
alto y bajo nombrada la 6. ' w 'll41.1 . Me".i/Witi -(iji§',% ewooe v 9 1) . .1)".cluatenor procedencia, que radica eti-fázá . ei,'§›¿)s,---temi9:9 de...Vilia 7 ... ..uuey li del pugna,. y hada. a 	 , 4.aza . „4';'.1,'.file'hikin' if,i'ayeé,i F. i•-i.... .•
camino de . 1i Encina derittieej ; a ''S'i lia'z1. '''-- 'Jet' imi sna i'-i:ea.`27%;:;.tiol

.ä
'U ; shi,".uvi idce y á P. carril del medio, bajo cuyos limites se cointateneatie,,i hiew ..:.47 fanegas equivalentes A 30 bectáreew 2 rt .ir eas y 28 centiáreas

con 21 encinas y 91 chaparros; ha sido tasada do -133 12.rsiay. gapiasaai 4 .S.,4 y 6 . f .•ktalizada•porlos.15ü.rs, deKeviteiantiolhee klehtanocadeith. Iwitea 'ate aea elperitos en 	 .:Jiaintrai ainatai•oyia at n$ ..:thteil: ,.!.:,.:i. :7.-.t &.! 3.3yeAti
tipo para la subastat ft -' '' 11 91.: 't '''''" 111 ki:"'—...11 8/ st, aa :i :,!..i 	 : alasti) 'mal

• 2e81,del. inventario. Otra haza ,Agjiggsajallabluzz,„,,....,.............NIu• 	 r . ,,'$ r , Yo. 1 .;›..	 •'Va.t 	 • 	 • • — - _ ._ 	 -a'to y'rüAä""
,c
jcve,n,•-bbiribrji -la .1 .., , del", trance de la S - TialáS;---cré --- --,---- --la ante:ti :ea' "Pfficild'edtii .,Itie'' itedieä en lagarrosos, termino de

.illatineVe'arldl • Hilaireaytitida''ä'N haia 6. ' del nIkjs,mp, trao, ts,
"ie, •á s t.-elsiwitib de fe F,eiciriadél lieéco,: á S. haza 8..arI, 	 '' UL
mo tronad y.á..,P,. ••úrril.;deLtnedio, ', : bajo cuyos límites s

A
e"co*tn-

pone de iManeasi ..eiluita iente s .ä28;bectáreas y 9
reas, con • 90 .encieael,.9k eintperro :5; hi sido , tasada en 3882 rs.
y capitalizarialpQralo 17,7, asa da .renta anual qUedédiaii.igradtüte% 91, ..i)bc.r.utdo, l 9s. pg 1 .191 e.9 a'. :a.iiailea , a a a 	 .. 	 .midintill a ge82 , 50 -t ipek.pe.9.i9,9,bellr f;;;,..,„a , i • 	 .

N ilm. ,. 2$82' "del . ;knv,ei) ,tgie._ :0,,t,i'a baza de tierra con mciii-i a fui: iy 9' ,  nöiii0.'d i"?.ái-ä.:"1° 'd . ei 1.1 ..á o ce . e las a:le.sas, de ja -

VillatineVa'del'i/O'qu'e';', 91idift.ä '112Sazp 7. . (kM"tilsiiib'tieii :-'"' G '9 ":"(1 9t)

1
atiteriOr'Pfdedeiie 'li,''' tfe.'"`Fa-diC'á'-',11 Is a,b,calVbis,(Vs',`eininii i 'dgül ü2d3a"1 .(1
ce, ä'L'. car .rirti j 't .a"Etier̀ni-d.il'ilciéc),14 S. terredd d'ikkeitio% ';1' 811iv w,,ede Vil!anui3 .va-del i euque, aa .i:Pa Carril .1e1 itie'd'id 'y do ..40'eleR : - W..e ogGil
maulla, bajo. cu y os límites se ,dompotie dé36 . fär4egali, eqi.1iváleg-(4,., utes ä 23 „fiectáras, 18,,,kre444,0,..benfiáreaseuur.72, ebcinasInidi /lb svmu7,4on'eaparros; ha si,Uu;Asa(4p .tegiA22 es. yilop i,talizada:poz,losq lo' t, i;;,„.,it„ÉI72.rs. de renta-an tialAupleliaq.grgduadolos.peritos :99 , n 	 1.4 702 1),(97914m. 	 .. t i e..! 	 ,.:. 	 i 	 ,

tiPI Hra-4..u1-)4stl .J  	 -'5'irit:,a 1...... , .-t ,,/ -dio«) ill''r •, -,e4.iúgi„ ' 114 . 5iel tiivInterio.: . uría dehes%;de i ,tierra manch-enZ¡.1
eiiiii.i.aaa;O'f:id'é-,IO`4:ticir'oU'efS;1;eeilente'dei.'Cilulat'de':Priii--
pi; ' 'de id ' J iitta ldViitijfk- iFfe ..i."ddica eea Sa t 'd , iir sdj¡ii8P Al "g ,6:14iii'M

• il', di aindtid, ; •yi liWili tá N. 6ihitio que si'air :,„ á Virriaiíe ' .=:il I "tu '12va de 'COaddlia por Niavara itatatesaYä L.1 araVo 'nombrado Siete » iii 19 atoara
veces,- ä S.' caminii,dePchaperiaPde7,Mailueno que con4uce-4 -, Vi- • : i5i) showube
l'a- nueva- y .-.4t1)a-tCriniutvitbe, Villanue va ien el siky ciki , in'tampi- • .ebusliel--:
fluela, bajo cuyos litu i te$ . 4e•icoplAne ide 403 SaaegalsLrequiv..a4- ab oonla 	 ,eldlentes á 247 hect7tifeus,_95 . arApm,y A 3 cpaiiietitsi 119nc.uentr.aq .

3.557,5e-

; n :$

•:

3.187,50tipé para la snbasta.
Núm. 2876 'del inventario. Otra baza de tierra çon &out&
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dentro de referidos limites unas casas y descuajados de .Manuel
Muñoz, Francisce Librado, Francisco Lopez, Juan Navas. Isabel
Navas, Miguel Rebase°, Mario Blanca, Sebastian Pizarro, Barto-
lome Mozeno, viuda de José Moreno, Nimias Gutierrez, Gaspar
Coleto. Francisco Moreno, Antonio Cano, Juan Javier y lla-
men Morales; cuyas cabidas se hallan escluidas de la mensura .y
aprecio. Ha sido tasada en 8100 rs. y capitalizada por . los 361

rs. de, renta anual que le han graduado los Peritos en
upó 'Pare la subasta.

8.190

eADVERTENCI AS, •

1.', 2. 8 , 5.', 4. 8r y;1.." Iguales á las anteriores.
(. 8 ä la vez que en 'esta capital se verificarán otros remates en el mismo dia y hora

en la villa de Hinojosa del Duque y en la ciudad de Moivoro.
7.* Igual ä la anterior.

NOTAS.
I.' y 2.* iguales ä las anteriores.
Córdoba 7 de Marzo de - 1864.---Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Remate para el dia 20 de Abril de 1864.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.

EN QUIEBRA.

Fincas rústicas. 	
Menor cuantía.

	 „—

Núm. 1183 del inventario. E tna dehesa de tierra manchon,

nombrada LOCCIal,de). Juagarsal, procedente del caudal de propios

de laeciudad de Montare, que radica en la Pizarra, término de
dicha ciudad, y liada ä N. tierras de Bernardo Cerezo y otros, á

L. arroyo de la Vivora y rió de la Yegua, á S. olivares de Don

Mariano Camacho. AntoninTo,reidn y Marquez
'
 dernonte olivar,

y á P. tierra de José Gomez, vecino de villa del, Río y Fuente del

Herrumbra l ; hajes,eu n os limites se compone de '409 fanegas equi-

valentes á 66 hectáreas, 73 áreas y 33 centiáreas, conteniendo

dentro de sus límites una zahurda con cercade de D: José Gonr-34

escluidos de la rnensuray aprecio. Está sin arrendar, ha sido ta-

sada en 4962 rs. y : capitalizada por los 88 rs.: de renta anual que

le han graduado los peritos en 	 .> 	 1.980

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Juan Gimenez, vecino de Villa del Rice, que la

remató en 2,1 de •Enero de 4862, en 90,000 rs. y le fue adjudicada poi . Iä Junta

superior de ventas «1,25 ele , Febrero del mismo año.
ADVERTENCIAS.

1. 4 , 2. 8 , 3. 8 , 4.* y 5 ..'; Iguales ä las 'anteriores.

6.' 8. 
la vez que ea esta capital se verificara otro remate en el mismo dia y hoya en

la ciudad de Montoro.
7.' Igual a la anterior.

f.' y 2.' iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran Interesarse en. la

adquieicion de las fincas insertas en el precedente amuleto.
Córdoba 7 de Marzo de 18 i4.--Gabriel Alvarez y Mendizabal.

NOTAS.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
la Rambla.

D. Francisco Fantoni y Roldan, juez

de primera instancia del partido de
esta villa da la Rambla, etc.

Hago saber: como en el incidente

instru ido en este juzgado y por pre-
sencia del infrascripto escribano: á
iostencia del procurelor eeepresen-

tant .e7 4iSor • Isabel Maria Nieto y

Escamilla, monja profesa del conven-

to de Santa Clat; CuJact de

Montilia, para qué se le declare po-

bre para I tigare, eitstanc iado legal •

mente el mismo; he dictado en él la

seutencia del tenor siguiente:

Sentencia. —En la villa de la Ram-

bla, á cinco de Marzo dee.mil ocho-

cientos sesenta y . cuatro, el Sr, Don

Francisco Fantoni • y ,Reldane juez de

primera intancia .,de la misma y su

partidee vistas estas actuaciones pro-
movidas á instancia del procurador
D. Juan Bautista Romero, como po-
derdante de Sor Isabel Maria Nieto y
Eseacnilla. monja profesa en el con-
vento de Santa Clara de la ciudad de
Montilla, solicitando se declare ä
la pobre. Resultando qué se exije di-
cha ,declaracion dé pobreza para li-
tigar contra ¡os hijos y herederos de
Doña Ana Maria Escamilla, contra
D. Rafael Sanchez Puerta, como cu-

rador de la menor hija de Doña Josefa
Mieto de esta vecindad y contra. Don
Fernando Nieto, que lo es de Enriar)
Nuñez, I los cuales se les ha dado el
correspondiente traslado, que por no
beberlo evacuado y haberles sido
acusada la rebeldia en debida forma,

han sil ') declarados rebeldes. ResulL
tando de la prueba practicada ' per la
exprerada Sor Isabel Maria, que solo
cuenta para su subsistencia con loe
cuatro .reales diarios que como :tal

monja le paga el Estado, sin ningu-

na otra utilidad , de bienes ni indes-

tria, lo cual es público y notorio. PU:-

sultando que dichos cuairo reales n )
llegan siquiera, ä cubrir la cuota del
jornal d ,:e un bracero. Resultanjo el
allanamiento del promotor fiscal á
la sólicitrel preteudidie. " Consideran-
00, que segun el artículo cient
ochenta y dos de la wy de enjuicia-
miento civil, 1Js tribunales deben.
declarar pobres á les . qUe solo vivan
de un sueldo 6 salar- ib ., cualquera
que sea su procedencia, que 'no c-
ceda del doble jornal de un bracero.
Considerando, que con Arreglo ä
alegado y probado, láreferida monja,
se halla.comprendida en las pres-

cripciones del articulo citado. Consi-
derando, en fin, que les declarados
pobres deben disfrutar' de los benefi-
cios que expresa el articulo ciento
ochenta y une de ' la misma ley, por
ante mí el aculado, S. Sría, dijo; que
debia declarar y declaraba pobre pa-
ra litigar á Sor Isabel Maria Nieto y
Escamilla, monja . profesa en el con-
ventnde Santa Clara de dicha ciudad
de Montilla, á quien se le ayudará y
defenderá, gozandie : de los benelicios
que ä los de ed clase otorga el artí-
culo de que últimamente se ha he-

cho mérito; entendiéndose esto; . , sin
perjuicio de lo prevenido para su ca-
so y tiempo en los a! tícu!os ciento
noventa y ocho, ciento noventa y
nueve y doscientos de antedicha ley;
publicándose esta sentencia en virtud
de la rebeldía con que se han sustan
ciado estos autos, en 4 •.forma, que se
previene en el , parrare , r imero del
artículo un mil ciento noventa de la
misma ley. Y -Por esta sentencia
de finitivameniejuzgandO, así lo pro-
nunció. mandó si tirana : eeferido Sr.
Juez, hallándose en la audiencia pú-
blica de este dia; '.de que cley fé.—
Francisco Fantoni.—Diego Lopez.

La preinserta sentencia concuerda
á la letra con su original que qUeda'
en referido incidente-Y para que
pueda llegar á conocimiento de los
interesados su .contenidó,..lie acorda-
do se inserte el presente ' edicto en el
Boletin oficial de esta provincia. Da-
do en la liatnb!a ä cinco de Marzo de
mil ochocientos sesenta y, cuatro.--
Francisco Fantoni.—Por mandado de
S. Sria., Diego Lopez.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

D. Joaquín Martin Carramolino Ruiz
de la Bárcená, Juezede primera
instaneia de esta ciudad y pueblos
de su partido, clec.

Por el presente, se citan, llaman
y emplazan á todos los acredores de
la casa Comercio establecida en ' ' es-
ta poblacion, bajo la rezan Social
de Iglesias y Sancfiez, para que en
el dia 19 del pC4inso mes de Marzo,
y hora de las 10 -de su mañana, con-
curran por si 6 por iUe9 d,e,apude-

radee -eri forma en ' la sala de Au-
diencia de este Juzgado, para cele-

brar la primera junta, seque se ha

. acordado por providencia del dia de

vr con motivo ä haberse declarado
-la quiebra de la eTresada casa Co--
merejo, á consecuericia de solicitud
produciea por D. Miguel Carrascosa,
*vecino de Sevilla, apercibidos que
de no hacerlo les parará el perjui-
cio que haya lugar aquei acto, y se
advierte que nadie haga pagos ni
entrega de efectos . á los quebrados,
si no al depositario D. Vicente Apa -

riel() y Sarrion, bajo la pena que se
establece en el articulo 1057 del có-
digo de Comercio.

Dado en Montero á 13 de Febre-
ro de 1861.,-----.1oaquin Martin Carca-
molino, =Por mandade de dicho ..Se-
ñor, Luis Valsece.

Juzgado de primera ingtancia
de Iluja!ance:

D. José Garcia de Atesar), abogad.)
del ilustre colegio de Sevilla, au-
ditor honorario de Marina y juez
de primera instancia de esta Ciudad
y su partido.

Por el presente, primer edicte,
so cita, llama y empieza á los .que
se crean con derecho ä los bienes de
que no ha dispuesto en se4estamento
Doña Marina Perabad Gomez, natu-
ral y 'vecina que fue de la VilA de
Cañete las Torres, para ;4iiOdenti:o
del téitaliió de. treinta di‚ e"ontados
desde la publicacion de esteentincio.
compa rezcan ä d eduoirLo 4neeite juz-
gado ,..epe los autos que se instruyen
por la escribania del inf:aserito. Si
asilo hacen se les oirá y admioistra-
rá justicia, y de lo contrario se se-
guirá adelante en las actuacionesepti-
rándoles el perjuicio consiguiente.

. 4.,Dado en Bujalance á b einco de mar-
' zo de 'mil ochocientos sesenta y Cua-
tro, Doy fé.—José Garcia de .Aragon.
—Por mandado de S. Sria.,,Francis-
co P. Orbe.

çA NUNCIOS,,

Venta de madera.

En -C o a tro-huortas,- término de
Cabra, al partido que nombran Bajas-
Jerez y Cruz del Huerto, se hallan
venta seis palos cuellos, como para
viga de molino aceitera, ,dedisentaa
dimensiones y gruesos, y porcion de
trozas de madera de álamo blanco,
para varios aprovechamientos.

Las personas quee Se interesen CO

la adquisicion de esta Mederae"Pedrtin
verla en dichos puntos, para despues
tratarla -en *esta ciudad y secretaría
del Excmn: Sr. Marqués de Valde.-
fiares, su dueño, donde se enterarán,	, 	 „.	.
de su precio y demas condiciones.
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CORDOBA. 1864.
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Imp., )ib. y lit. ile D. Rafael Arroyo.
mile Ambrosio de Morales- núm. 2.
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